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Resolución N° 080-2020- OS/CD; en la Ley N° 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el Reglamento 
de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo 010- 2016-PCM; y en lo dispuesto 
en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus respectivas 
normas modificatorias, complementarias y conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del informe de liquidación 
de intereses compensatorios

Aprobar el informe de liquidación de intereses 
compensatorios a ser cancelados, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 8 y 11 de la 
Norma “Procedimiento de liquidación de intereses 
compensatorios a ser cubiertos por el Fondo de Inclusión 
Social Energético en el marco de lo dispuesto por los 
artículos 3 y 4 del Decreto de Urgencia N° 035-2020 
modificado por el Decreto de Urgencia N° 062-2020” 
aprobada por Resolución 071-2020-OS/CD, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

Empresa
Monto total de intereses 

compensatorios a 
reconocer (S/)

Electro Sur Este 6 422,68

Artículo 2.- Realización de transferencias
Corresponde al Ministerio de Energía y Minas, 

conforme al artículo 4.3 del Decreto de Urgencia N° 
035-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
complementarias para reducir el impacto en la economía 
nacional, del aislamiento e inmovilización social obligatorio 
dispuesto en la declaratoria de estado de emergencia 
nacional, así como para reforzar sistemas de prevención 
y respuesta sanitaria, como consecuencia del COVID-19, 
efectuar las transferencias a las empresas prestadoras 
de servicios de distribución de energía eléctrica 
correspondientes, de acuerdo a los recursos habilitados 
para tal efecto.

Artículo 3.- Publicación de la Resolución
Disponer que la publicación de la presente Resolución 

en el diario oficial El Peruano y en el portal institucional del 
Osinergmin: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2020.aspx,conjuntamente con el 
Informe Técnico N° 398-2020-GRT y el Informe Legal 
N° 399-2020-GRT, que forman parte integrante de esta 
resolución.

JAIME MENDOZA GACON
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

1	 En	el	artículo	5	de	la	Resolución	Osinergmin	071-2020-OS/CD,	modificada	
por la Resolución Osinergmin 080-2020-OS/CD, para efectos del 

fraccionamiento, además de fechas y niveles de consumo indicados, se 

precisa	que	la	población	vulnerable	a	que	se	refiere	el	artículo	3.2	del	DU	
035,	 incluye	 los	 usuarios	 residenciales	 categorizados	 con	 las	 opciones	
tarifarias BT5B, BT5D y BT5E; y, que respecto al suministro fotovoltaico, se 

refiere	a	usuarios	con	la	opción	tarifaria	BT8	y	Tarifa	RER	Autónoma

1883202-1

FE DE ERRATAS

RESolución DE conSEjo DiREcTivo
oRgAniSMo SuPERviSoR DE lA invERSión En 

EnERgíA y MinERiA oSinERgMin 
n° 127-2020-oS/cD

A solicitud del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Mineria, se publica Fe de Erratas de la 

Resolución de Consejo Directivo N° 127-2020-OS/CD, 
publicada en Separata Especial el día 28 de agosto de 
2020.

- Página 4 de la Separata Especial: En el texto final (enlace 
web) del artículo 4 de la Resolución N° 127-2020-OS/CD:

DicE:

“Artículo 4.- (…), en el portal de internet de 
Osinergmin: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2019.aspx. Estos informes son parte 
integrante de la presente resolución.”

DEBE DEciR:

“Artículo 4.- (…), en el portal de internet de 
Osinergmin: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2020.aspx. Estos informes son parte 
integrante de la presente resolución.”

- Página 4 de la Separata Especial: En el texto final 
(año de resolución) del artículo 5 de la Resolución N° 127-
2020-OS/CD:

DicE:

“Artículo 5.- (…) Para los Ensayos de Potencia 
Efectiva y Rendimiento del Plan anual 2020 aplicará el 
Procedimiento Técnico del COES N° 17 aprobado con 
Resolución N° 143-2020-OS/CD.”

DEBE DEciR:

“Artículo 5.- (…) Para los Ensayos de Potencia 
Efectiva y Rendimiento del Plan anual 2020 aplicará el 
Procedimiento Técnico del COES N° 17 aprobado con 
Resolución N° 143-2014-OS/CD.”

- Página 5 de la Separata Especial: En el numeral 6.3.1 
(denominación del Plan) del Procedimiento aprobado con 
la Resolución N° 127-2020-OS/CD:

DicE:

“6.3.1. El Plan Anual de Ensayos de Potencia Efectiva 
de las unidades termoeléctricas para cada uno de sus 
Modos de Operación es aprobado por el COES en el 
mes de noviembre de cada año. Dicho plan establece la 
programación mensual para la realización de los EPEyR 
del año siguiente.”

DEBE DEciR:

“6.3.1 El Plan Anual de Ensayos de Potencia 
Efectiva y Rendimiento de las unidades de generación 
termoeléctrica para cada uno de sus Modos de Operación 
es aprobado por el COES en el mes de noviembre de 
cada año. Dicho plan establece la programación mensual 
para la realización de los EPEyR del año siguiente.”
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FE DE ERRATAS 

RESolución DE conSEjo DiREcTivo
oRgAniSMo SuPERviSoR DE lA invERSión 

En EnERgíA y MinERíA oSinERgMin 
n° 128-2020-oS/cD

A solicitud del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería, se publica Fe de Erratas de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 128-2020-OS/CD, 
publicada en Separata Especial el dia 28 de agosto de 
2020.

- Página 28 de la Separata Especial de Normas 
Legales del 28 de agosto de 2020: En el texto inicial del 
numeral 6.5 (referencia a literales del numeral 7.2) del 
Procedimiento aprobado con la Resolución N° 128-2020-
OS/CD:
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DicE:

“6.5 Cada Generador Integrante deberá remitir 
diariamente al COES los registros de frecuencia y 
potencia según lo establecido en el literal f) del numeral 
7.2 del presente procedimiento, asimismo, las URS 
que hayan brindado el servicio de RSF, deberán remitir 
los registros de la señal de potencia consigna del AGC 
(set point) al segundo y/o las señales individualizadas y 
procesadas internamente en planta para cada Grupo (en 
aquellos casos en los que una URS esté conformada por 
más de un (01) Grupo), según lo establecido en el literal g) 
del numeral 7.2 del presente procedimiento. (…)”

DEBE DEciR:

“6.5 Cada Generador Integrante deberá remitir 
diariamente al COES los registros de frecuencia y 
potencia según lo establecido en el literal e) del numeral 
7.2 del presente procedimiento, asimismo, las URS que 
hayan brindado el servicio de RSF, deberán remitir los 
registros de la señal de potencia consigna del AGC 
(set point) al segundo y/o las señales individualizadas 
y procesadas internamente en planta para cada Grupo 
(en aquellos casos en los que una URS esté conformada 
por más de un (01) Grupo), según lo establecido en el 
literal f) del numeral 7.2 del presente procedimiento. 
(...)”

- Página 40 de la Separata Especial de Normas 
Legales del 28 de agosto de 2020: En la fórmula (2) del 
Anexo 4 del Procedimiento aprobado con la Resolución 
N° 128-2020-OS/CD, contenida en su numeral 2.2.:

DicE:

“(…)

 
CU𝐎 𝐎 𝐎d × M30……�2� 
(…)”

DEBE DEciR:

“(…)

 
C𝐎𝐎𝐎 𝐎 𝐎d × M30……�2� 

(…)”

1883200-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

Aprueban la Norma Técnica “Lineamientos 
técnicos operativos para el uso y tendido de 
barreras de contención”

RESolución DE AcuERDo DE DiREcToRio
nº 0054-2020-APn-DiR

Callao, 3 de septiembre de 2020

VISTOS:

El Informe Técnico Legal N° 0061-2020-APN-UAJ-
DOMA-UPS de fecha 26 de agosto de 2020, de la Unidad 
de Asesoría Jurídica, la Dirección de Operaciones y 
Medio Ambiente y la Unidad de Protección y Seguridad de 
la Autoridad Portuaria Nacional, respectivamente;

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 27943, Ley del Sistema 
Portuario Nacional (LSPN), publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” con fecha 01 de marzo de 2003, se creó la 
Autoridad Portuaria Nacional (APN) como un Organismo 
Público Descentralizado (actualmente, Organismo 
Técnico Especializado, de conformidad con el Decreto 
Supremo N° 058-2011-PCM y la Ley N° 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo), encargado del Sistema 
Portuario Nacional, adscrito al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, dependiente del Ministro, con 
personería jurídica de derecho público interno, patrimonio 
propio, y con autonomía administrativa, funcional, técnica, 
económica, financiera y facultad normativa por delegación 
del Ministro de Transportes y Comunicaciones;

Que, de conformidad con el literal j) del artículo 
24 de la LSPN, la APN cuenta con atribuciones para 
establecer las normas técnicas – operativas relacionadas 
al desarrollo y la prestación de las actividades y servicios 
portuarios, acorde con los principios de transparencia y 
libre competencia; asimismo, el literal k) del citado artículo 
establece que es atribución de la APN normar en lo técnico, 
operativo y administrativo, el acceso a la infraestructura 
portuaria así como el ingreso, permanencia y salida de 
las naves y de la carga en los puertos sujetos al ámbito 
de su competencia, remolcaje, recepción y despacho, 
seguridad del puerto y de las naves, así como cualquier 
otra actividad existente o por crearse;

Que, el artículo 61 del Reglamento de la Ley del 
Sistema Portuario Nacional, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 003-2004-MTC dispone que, los servicios 
portuarios que se desarrollen en la zona portuaria deben 
prestarse en condiciones de seguridad, eficacia, eficiencia, 
calidad, regularidad, continuidad y no discriminación; 
asimismo, el artículo 67 del citado reglamento precisa que 
las Autoridades Portuarias podrán establecer, por razones 
técnicas, ambientales, operativas y de seguridad, normas 
complementarias y condiciones específicas de utilización 
de los servicios básicos y generales;

Que, el artículo 100 del Reglamento de la LSPN, señala 
que la APN, por delegación de facultades del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, cuenta con facultades y 
competencias para normar las actividades y los servicios 
en materia de seguridad, protección y capacitación 
portuaria dentro del Sistema Portuario Nacional;

Que, mediante Resolución de Acuerdo de Directorio 
N° 003-2020-APN-DIR (RAD 003-2020) publicada el 24 de 
enero de 2020, se publicó la norma sobre “Lineamientos 
técnicos operativos para el uso y tendido de barreras de 
contención”;

Que mediante Informe Técnico Legal N° 
048-2020-APN-UAJ-DOMA-UPS, la Unidad de Asesoría 
Jurídica, la Dirección de Operaciones y Medio Ambiente 
y la Unidad de Protección y Seguridad proponen la 
derogación de la norma sobre “Lineamientos técnicos 
operativos para el uso y tendido de barreras de contención” 
aprobada por RAD 003-2020  y la derogación del ítem 12 
del anexo 9 de la Resolución de Acuerdo de Directorio N° 
020-2006-APN-DIR (RAD 020-2006); asimismo, dichas 
áreas proponen la aprobación del proyecto de Norma 
“Lineamientos técnicos operativos para el uso y tendido 
de barreras de contención”;

Que, el referido proyecto normativo tiene por objeto 
establecer los lineamientos técnico-operativos para el 
uso y tendido de barreras de contención para prevenir o 
mitigar la contaminación del medio acuático por derrame 
de hidrocarburos en las zonas portuarias de los puertos de 
la República del Perú; asimismo cuenta con la siguiente 
estructura: un título preliminar, quince (15) artículos y dos 
(2) anexos: (i) formato de análisis de riesgo para el uso y 
tendido de barrera de contención y (ii) formato de registro 
de las actividades de uso y/o tendido de la barrera de 
contención;

Que, la propuesta normativa alcanzada no supone 
el establecimiento de procedimientos administrativos, 
por lo cual, conforme con lo establecido en el numeral 
18.4 del artículo 18 del Reglamento para la aplicación 
del Análisis de Calidad Regulatoria de procedimientos 
administrativos establecidos en el artículo 2 del Decreto 
Legislativo No. 1310 – Decreto Legislativo que aprueba 


		2020-09-09T04:31:26-0500




